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Resolución Nro, CNEL-SUC-ADM-2019-0209-R

CO SIDERANDO:
Que, el articllo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, en s! numeral 3 estabece forman parte
del sector público los organismos y entidades creados por la Constitución o la lev D¿ra el ejercic¡o de la
potest¿d estaral, pa.a la presldcón de sentctos púbtrcos o para desárro.lar act.v.dades eco-ómrcas asumioas
Dor e Estado:

Que, el artkLrlo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, establece,,, tas comDras Dúbt¡cas
cumplirán con criterios de eficienc¡a, transparencra, cálidad, responsabilidad ambient¿l y social, prorizando
la adquis¡ción de produdos y servicios nacionales, en particular los prove¡ie¡tes de la economía popular y
solidari¿, y de las m¡cro, pequeñas y medianas unidades oroduct¡vas,'...j

Que, el articulo 315 de la Constitución de la Repúblic¿ del Ecuador, establece que el estado const¡tuirá
empresas públicas para la gestión de sectores estratál cos, la prestaoón de servicios públicos y el desarrollo
de otras activid¿des económicas;

Que, el adículo 3 de la Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública, manifiesta: ..En 
las

contratacpnes que financlen. previo convenio, con fondos provenientes de organismos multil¿terales de
crédto de los cuales el Ecuador sea ñiembro, o en las contrataciones quJ se financten con tondos
reembolsables o no reembolsables provenjentes de financiamiento de gobierno a gobierno, u organismos
nternacionales, se observara lo acord¿do en los respect vos convenios. Lo no previsto en dichos convenios

se regirá por las disposiciones de esta ley"

Que, de conformldad con lo establecido en los numerales 5 y 8 del a¡tículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema
N¿ciona de Contratactón Pública en concordancta con los ¿rtículos 1,2 y j de su Reglamento General, la
e¡¡pnese ¡lÉcrnrcn púgucA esruTEctcA conpon¡crór ¡r¡croñÁjoe eircrruéoeo, clrer en pu.u
l¿ ¿dquisición de bienes, ejeclción de obras, prest¡ción de servicios, incluidos los de consultoría áebe
someterse a tos procedimientos establecidos en las normas legales antes señaladas;

Que, de conformidad a lo que establece al artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
contrataclón Pública, concordantemente con ros artículos 25 y 26 de su Reglamento General, dentro del pran
Anua de contrataciones de la Er¡presa Eléctrica pública Estratégica corporación Naciona de Electricidad.
CNEL EP, Unidad de Negocio Sucumb¡os, se contempta ta contratación de l¿ ..FISCAL¡ZACIóN PARA Li
REporENcracIoN DE cENTRos DE TRANSFoRMACTóN, cAMBIo oE AcoMETTDAS y
MEDTDoRES EN LA pRovrf{cta DE sucuMBios, EN Los cat{ToNEs DE sHusHuF¡NDr.
l9I9M¡y9, rARApoA paRA LA arENcróN A CLTENTES EN REDES I rzov v qur n:reñ
COCINA OE INDUCCION":

Que. se h¿ procedido conforme lo determina el ñumer¿l segundo del artículo 34 de l¿ Ley Orgánica de
Empresas Piblicas estabiece quet "Las contrataciones de bienes, obras y seruicios. inclurdos las
de conslltorías, que realicen las empresas públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica de
sistema Nacional de contratación Pública, su Reglamento Genera/ y demás disposiciones administrativ¿s
aplicablesi

Que, la cAF es u¡a institución flnanciera multilateral de Derecho Internacional público, creada mediante
Convenio Constitutivo, con fecha 07 de febrero de 1968;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 con fecha 13 de mazo de 2013, el presidente constitucional de
la República creó la Empresa Eléctrica púbtica Estratégica Corporación Nacionatde Electricidad. CNEL Ep:
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Que, con fecha 11 de junio 2019, la señora Ing. Gina Soria Robles, Directora de Adguisiciones de CNEL EP,

certifca que e servicio de 'SUC FISCALIZaCION PARA LA REPOTEf{CIACION DE cENfRos DE

TRANSFORMACION, CAMBIO DE ACOMET¡DAS Y MEDIDORES EN LA PROVINCIA DE

sucuMBÍos, EN Los cat'trot{Es oE sHUsHuFrNDt, purul,taYo, TARAPoA PARA LA arENcroN
A CL¡ENTES EN REDES A 12OV Y QUE T¡ENEN COCINA DE INDUCC¡ON GC'' SC CNCUENTTA iNCIUidA

en el P an Anual de contrat¿ciones de CNEL EP;

Qu€, conforme la Certificación De Disponibilidad Presupuestaria No. 6308, con fecha 26 de junio de 2019, la

Dirección Admin¡strativa Financera, certifica que existe la suficiente disponibilidad de fondos, para la

contratación de la "FISCALIZACION PARA LA REPOTEI{CIACION DE CEf{TRos DE

TRANSFoRMACTóN, cAMB¡o DE AcoMET¡DAs y MEDTDoRES EN LA PRovrf{crA oE
sucuMBÍos. EN lds cm¡ron¡s o¡ sHusHUFtf{Dr, puruuAYo, TARAPoA PARA LA arENcróN
A CI-IENTES EN REDES A 12OV Y QUE TIENEN COCI A DE INDUCCTON";

Que, mediante ¡4emorando N|o. CNEL-SUC-C0i4-2019 0769-l\4, con fecha 17 de mayo de 2019, el señor

lnq. c¿rlos Alvarez castillo, Director de Comercial (E) de la Unidad de Negocio Sucumbíos, solicita a l¿

Gerencial Comercial de CNEL EP, la respecuva revisión y autorización previo al inicio de proceso de

CONITAIAC|óN dE I¿ .FISCALIZACION PARA LA REPOÍENCIACION DE CENTROS DE

TMNSFoRMACTóN, cAl..tBro DE acoMET¡DAs Y MEDrooREs EN LA PRovrNcIA DE

SUCUl'IBÍOS, EN LOS CAf{TOf{ES DE SHUSHUFINDT, PUTUMAYO, TARAPOA PARA LA ATENCION
A CLIENTES EN REDES A 12OV Y QUE TIENEN COCINA DÉ INDUCCION";

Qr¡e, mediante hoj¿ de ruta del ¡4emorando Nro. CNEL-SUC-CO|V!-2019-0769 ¡4, la señora Ing Johanna

Tomala Castañeda, Gerente Come.cial de CNEL EP, con fecha 21 de mayo de 2019, autorizó el ¡n¡cio de

proceso de contratación de la "FIscAuzAGÓN PARA LA REPOTENCIACION DE CENTROS DE

TMNsFoRt'4AcIóN, cA¡4BIo DE AcolvETIDAs y TIEDIDoREs EN LA PRovINclA DE sucu¡4Bios, EN Los

cANToNEs DE SHUSHUFINDI, PUTUNIAYo, TAMPoA PARA LA ATENCIóN A cuENTEs EN REDES A 120v Y

euE nENEN cocINA De I¡rouccrór,¡"

Ou€, medrante llemorando Nro. CNEL-SUC-CON4-2019-0781-IÍ, con fecha 21 de mayo de 2019, el señor

l-ng. Carlos Álvarez C¿stillo, Director de comercial (E) de la tjnidad de Negocio slcumbíos, sollcta a esta

,dministración, autorrzación p¿ra el inicio de proceso de contratación de la 'FISCAUZACION PARA LA

REPOÍENCIACIóN DE CENTROS DE TMNSFORIYACIÓN, CAIYBIO DE ACO¡4FNDAS Y ]YEDIDORES EN LA
pRovINcIA DE sucuMgÍos, EN Los cANToNEs DE SHUSHUFINDI, PUTUI4AYo, TAMPoA PA¡.l tA
ATENCIÓN A CUENTES EN REDES A 12OV Y QUE TIENEN COCINA DE INDUCCION";

Que, medi¿nte sumilla inserta en e] lfemorando Nro. cNEL-SUC-COiV1-2019-0781-¡4, el señor Edwin lvloÉles

Simbaña, Administrador de la Unidad de Negocio Sucumbíos de.cNEL EP, ¿utoriza el inicio del proceso de

contratación de Ia '.FISCAUZ-qCIÓN PARA LA REPOTENCIACIóN DE CENTROS DE TMNSFORI'4ACIÓN,

CAI4BIO DE ACO¡4MDAS Y ¡4EDIDORES EN LA PROVINCIA DE SUCUNIBIOS, EN LOS CANTONES DE

SHUSHUFINDI, puruN4AYo, TAMPoA PAM LA ATEN0ÓN A cuENTEs EN REDES A 120v Y QUE TIENEN

COqNA DE INDUCCIóN'

Que, mediante I'4emorando Nro. CNEL-SUC ADQ-2019-0205 f4, con fech¿ 28 de lun o de 2019, el señor Dr'

V]ni;o Veintimilla Dávila, Profésional precontractu¿l de la Unrdad de Negocro sucumbíos de cNEL EP en ese

entonces, solicita a la oirección.lundica se sirva dar cumplimiento ¿l Procedimiento de contratación Pública

de CNEL EP, para lo cu¿l remite toda la documentación correspond¡ente al proceso NTo CAF RSND-

CNELSUC-CPN_CI-015, a fin de que se elabore la resolución de inicio, aprobación de pllegos y proyecto oe

contrato;
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Que, el señor Ing. Edwin lYorales Simbaña, Administrador de la Llnidad de Negocio Sucumbios de CNEL EP,

mediante resolución CNEL SUC-AD¡4-2019-0082-R, con fecha 28 de junio de 2019, resuelve APROBAR los
plregos para el proceso Nro. CAF-RSND-CNELSUC'CPN CI-o15;

Que, con fecha 24 de julio del 2019. a las 10:00, la cornislón Técnica del proceso Nro. CAF-RSND-CNELSUC-
CPN-CI-o15, realizó a aDedura de las ofertas de: CONSTRUCIVILEC CIA LmA con Rlc Nro.
2191718065001, WORKORIENT CONSTRUCTOM CIA LTDA con Ruc. Nro. 2191721619001, BYRON PAUL
PANCHI GUAPIANGALLO con Ruc. Nro. 0503073397001 y FERNANDEZ CHICA POLO VINICIo con Ruc. Nro,
0704614205001.

Que, mediante 14emor¿ndo Nro. CNEL-SUC-CAR-2019-0163-¡4. con fecha 0B de agosto de 2019, el señor
Ing. Robinson Sahona Sisalema, presidente de la comisión técnica, adjunta el acta de Glificación de Ofertas
del Proceso Nro. CAF-RSND-CNELSUC CPN-Cr015, en l¿ que da a conocer que lá compañía oferente
WORKORIENT CONSTRUCTORA CIA LTDA, cumple con todos los requisitos mínimos requeridos por la
Unidad de Negoc¡o SucumbÍos de CNEL EP; en tal virtud recomienda hab¡l¡t¿r a d¡cha oferente para que
cont núe a la sigu ente etapa del proceso de contral¿ción;

Que, med ante sumilla inserta en el l\4emorando Nro. CNEL-SUC-CAR-2019-0163-¡4, el señor Ing. Edwin
Vladimif lvlorales Simbaña. Administrador de la iJnidad de Negocio SucumbÍos autoriza y dispone continuar
con la contratación del pro€eso Nro. C-AF-RSND-CNELSUC-CPN'CI'015, para la "FIsc¡LIzacIoN PARA LA

REPOTENCIACION DE CENIROS DE TRANSFORIYACION. CA¡48IO DE ACOMMDAS Y Í\4EDIDORES EN LA

PROVINCIA DE SUCUI4BÍOS, EN LOS CANTONES DE SHUSHUFINDI, PUTUJ"IAYO, IARAPOA PARA LA
ATENCION A CLIENTES EN REDES A 12OV Y QUE TIENEN COCINA DE INDUCCION"

Que, mediante i\4emorando Nro. CNEL-SUC-CjR-2019-0185 lvl, con fechá 19 de agosto de 2019 el señor
Ing. Robinson Sahona Sisalema, presidente de la comisión tecnica de proceso Nro. CAF-RSND-CNELSUC-

CPN-CI'015, adjunta acta de negociación y recomienda se realice la resolución de adjudicación a f¿vor de la

compañía WORKORIENT CONSTRUCTORA CIA LTDA, debiéndos€ cons¡derar el valor de $ 18.000,00
(Dieciocho r¡il dólares de los Estados Unidos de América) más IVA.

Que, mediante l4emorando Nro. CNEL-SUC- CAR-2019-0197-14, con fecha 22 de agosto de 2019, el área de
Adquisiciones de la Uñidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP, solicit¿ a la D rección Jurídica se sirva dar
cumplimiento al Procedimiento de Contr¿tac¡ón Públic¿, para lo cual remite toda la documentación
corresDondiente al Droceso Nro. CAF-RSND-CNELSUC-CPN-CI-015, a fin de que se realrce la Resolución de
Adludicación.

Que, el señor Ing. Edwin ¡4orales Simbaña, Administrador de la Unidad de Negocio Sucumbíos de CNEL EP,

mediante resolución CNEL SUC-AD¡4-2019-0135-R, con fecha 28 de agosto de 2019. resuelve acoger la

recomendación por la comisión Técnica para ADJUDICAR el proceso Nro, CAF-RSND CNELSUC-CPN-O-015;

Que, mediante t"lemorando Nro. CNEL-SUC-AI-2019-0610-!1, con fecha 04 de octubre de 2019, la señor¿
Abg. Germ¿nia San f,4artín B¿rros, Directora Jurídica (E), da a conocer al señor Adm nistrador de la Unidad
de Negocio Sucumbíos; que de la oferta present¿da por la compañía WaRKORTENÍ CONS|RUCToRA
CIA L|DA se ev¡dencio que ex¡ste s¡m¡l¡tud en un noñbre y un ape ido entre uno de los socios de la
conpañid a favor de la cual se pretendía legahzat el contr¿to de f¡sc¿hzacial y el conbatista del contato
Nro. 08-19, detem¡nándose que el señor segundo Raúl Claud¡o Correa soc¡o de WORKORIENT

CONSTRIJCTOM CIA LTDA es padre del señor Ing. Alex Raul Claud¡o Wllacis.

Que, mediante lfemorando Nro. CNEL-SUC-CAR-2019 0272-14, con fecha 17 de octubre de 2019, la

comisió¡ Técn¡ca, del Droceso Nro, CAF-RSND-CNELSUC-CPN-CI-015, solicita a esta Adminrstr¿c]ón, se

decl¿re desierto el proceso Nro. CAF-RSND-CNEL5UC-CPN Cl_015, acogiendo la recomendacrón de la
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Dirección Jurídica y con el afán de precautelar los iñtereses instituciones de CNEL EP y bajo los principios
que rigen la norm¿ para la contratació¡ pública conforme lo estipula el art. 33 de la LOSNCP.

Que, conforme el articulo 33 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Publica dice:
Declarator¡a de Droced¡m¡ento de des¡erto.- La máxim¿ autoridad de la entidad Cootratante o su
delegado declara desierto el procedim¡ento de manera total o parc al en el sig!¡ente caso;

(...) c.- Por considerarse inconvenie¡tes para os intereses nacionales o ¡nsttuciona es todas las ofertas o la

únjca presentada,- La declaratoria de inconvenienc¡a deberá estar sustentada en razones económrcas,
técnicas o jurídicas.

Que, mediante Poder Especial, con fecha 28 de noviembre de 2019, el señor Ing. Victor Emilio l'lolina Sigcho,
en calidad de Gerente General Subrogante de la Corporación Nacion¿l de Eledricidad CNEL E¿ confiere
PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor lng. Edwin Vi¿dimir
l4orales Simbaña, otorgando las atribuciones y facultades de manera amplia para Administrar la Uñidad de ^
Negocio Sucumbíos de CNEL EP; adicionalmente se facu ta la contratactón, ejecución de obras, adquisición de
bienes y prestacrón de servicios, incluidos los de consultoría, entre otros;

Que, en c¡lidad de Administrador de la Unidad de Negocio Sucumbios de CNEL EP y con el objeto pr ncipal
de prec¿utelar por el erario nacional;

En uso de las facultades constituc¡ona¡es y legales,

RESUELVO:

PRIMERO.- DECLARA& desierto en form¿ total el proceso slgnado con el cód¡go Nro. CAF-RSÍ{D-
Cf{ELSUC-CpN-CI-015, pará la "FISCIUZACION PARA LA REPOTENCIAqON DE CENTROS DE
TMNSFORN,'IACION, CAN,IBIO DE ACOÍI4MDAS Y MEDIDORES EN LA PROVINCIA DE SUCUIqBÍOS, EN LOS
CÁNTOI\ES DE SHUSTiUFINDI, PUTU¡4AYO, TAMPOA PARA LA ATEI\C]óN A CUEI\TFS EN REDES A 12OV Y

QUE TIENEN COCINA DE INDUCCION".

SEGUI{DO.- DISPOI{ER, la publ¡cación de la presente resolución de declaratoria de desrerto a tr¿vés de
corñp.as públicas www,comorasoublicas.oob.ec

DISPOSICIóN F¡NAL,. ENCARGAR a la Ing. f\4ary F€mírez Robtes, Líder de Asuntos Corpor¿t¡vos (E) de
la Unidad de Negocio Sucumbíos CNEL EP, realizar la respectiva notificación del presente instrur¡ento, a fin
de que sea ejecutada por las unidades ¿dministrativas que guardan relación con el ob.leto de a presente
resolución y el arch¡vo de la misma. NOTIFiQUESE y CUitPLASE.-

I)IC lll r,

Ing. Edwin ¡4orales Simbaña
aDlt{If{lsTRAooR (E) UNIDAD DE fIEGOCIO SUCU AIOS DE CNE|_ Ep
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